
BüE núm. 87 Lunes 11 abril 1988 10849

Il. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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Madrid, 29 de mano de 1988.-E1 Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Bdtrán.

llmcs. Sres. Subsecretario dd Ministerio de Transportes, TUri::-ffiO
y Comunicaciones y Director general de la Función Pú.blic;2.

posesión de su destino en el plazo de tr~inta días hábiles, a panir
de la publicación de e::.ta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá el interesado
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administra
tivo, ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes, conto.do
a partlr cel día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

RESOLL'ClON de 29 de marzo de 1988. de la
Secretaría de Estado para la AdministracióN Pública.
por la que se nombra funcionarios de carrera del
Cuerpo de Técnicos Especialistas en Reproducción
Cartográfica.
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REAL DECRETO 318/1988. de 17 de marzo. par el
que se declara la jubilación for::osa, por cumplir la
edad legalmente establecida de don José Lizcano
Cenjar, A1agiszrado.

De conformidad con lo establecido en la disposición tran<;itona
vigésima octava, uco, de la Ley Org:iníca 6/1985, de 1 de julio. del
Peder Judiei;:;} )' la Ley de Clases Pasivhs del Estado, p:>r Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 17 d\? marzo de 1988,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por cumplir la cd3.d
legalm~nte est:lbkóda, en el dia 11 d~ abril de 1938, con los
derechc~ ¡xlsivO'~ que le correspondan, de don José Lizc.mo Cenjor,
rvlagistrado, Prrsidcnte d~ la Sala Tercera de lo Cont('ncio~()

Adr:linistra::ivo de la Audiencia Tu¡itorial de Mad:-id, cuyajuoila
CIón pr"ducirá efeclOs a partir de b f::cha indicada.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

El \í;01stro de Justi;;i;l,
FER~AJ"DO LEDES~IA BARTRET

Segufldo.-~ara adq'.Jirir la condiciél1 dI.': func¡or,;,n0 d~' carre::l.
deberá prsst:1r juramento o prorl:':S'i, de contormid,1d con Jo
estabiecido ej1 el Real Decreto 70'111979, de 5 de abril, y tom3f

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBliCAS

Por sentencia de la S;:¡}a Quinta del Tribunal Supremo de 7 de
]uiio tie i 986, se ordena la ln.:lusión en el anexo 1, aranado VII.
de! Real Decreto 131/1981, dc 9 de enero, retonociéndc·~e d
derecho a la integración en el Cuerpo de lngeni\;ros T2(111C03

Aernniüti:::os de den /"ntanio Fernández l\br1.ir:c/.
En virtud de lo que antecede y a propuesta del Ministcria d'.?

Transpor1¡:s, Turisffin y Comunicaciones, cstJ. Secretaria de Estada
para la Administración Públic:\ en cjercicio d;' 1:Is 12.cultades que le
conficrc el anículo 6.3 dcl Real Decreto 2169/1934, dc 2H de
novi(~m::>re_ (].~ atrihl1(:íón de compe:-:r'ici.·" cn mnt"riJ. de pcrsomd,
resuclv:::,

Primero.-Nombr3r funcion;:¡rlo de carrera del Cuerpo d~ ln:se
nieros T¿cnicos Aeroniuticos a:

Don Antonio Fernández M?rtín;?z. número (!e registro ..:k
personal: 16778245/3 A1419, fech3 de nadmi('nto, 23 de j;.:nio d·:
19"~8; destino: :t\1inisterio de Transpurtes. Tur¡sfí1G y COnlUniC¿Clo
nes, Madrid.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 21 de noviembre
de 1987 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica, a los aspiran·
tes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

U na vez superado el período de prácticas previsto en la base l.7
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolu
ción de la Secretaria de Estz.do para ia Administración Pública de
18 de marlO de .I 98 7 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), procede
el nombramiento de funcioJ1arios de carrera del citado Cuerpo,

En su virtud, est2. Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Rc.::d
Drcreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de (a
Administración del Esudo y el artículo 6.3 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noYÍcmbre, de atribución de competencia:> en
materia de personal, './ a propuesta del Subsecretario del Ministerio
de Obras Públicas y Urb:m:smo, resuelve:

Primero.-Nombra¡ funcionarías de carrera del Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción y Cartografia, a los aspi
ranks aprobados que 'ie relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con
expresión de los destinos que se les adjudican con carácter
pro",'i.:~io"aL

Segundo.-Para adquirir la cOi1dición de funcionario de carrera
deber¿n prestar juramt'i1to o prQmeso., de conformidad con 10
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión de sus destino') en el plazo de un mes, a ~artir del día
siguiente al de 1.::1 publK2cion de esta Resolución ('o el «Boletio
Oficial del Estaco».

Terc~:-o.-Co!"ltra la pre:::cnte Resolución podrán los inh~rcs2.d<)s

int~rponl.:f recurso de reposición, previo al ccntencioso·adrninistra·
tivo, ante la SecreUr[a ce Est3do para la AdministíaCión PÚbliC3.,
de aCl;,erdo con lo cs~aL¡ecjdo en los artículos 126 de la Ley de
Procedimit'nto .t"d:ninis:rativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción
Contcl1cioso-Adminis;ntiva, dentro del plazo d\': un mes, contado
:1 partir ¿~l día $j,?ui¡;nt~::1I de 1:1 fecha de publicación d'~ la presente
ResoIGctf):l en el (·~Lktin Oficial del Estado>,.

Madrid, 29 de marzo de 1955.-El Secretario de Estado, José
Teóf¡lo SerraDO Beltrán.

Ilmos. Sres. SlJb';::'crct.~;-;0 Jel Min¡s~C'ri0 de Obf2s Públicas ..
Urbar.isr.lo y Dirl'CtLr generül de b Función Públi:,3..

RESOLL'C/O/V de 29 de mar::o de 1988, de fa
Secretana (kl Es!ada para la Adrninistración P1H~!ira.

por la que se numbra jimC!ona.rio di;> carrera de!
Cuerpo de Ingenieros Teo;kos Aercnduticvs a don
Antonio Fernández Jiarl/nc::.
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